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PROCESO ARBITRAL No. 005-21

Dentro del Proceso Arbitral No. 005-21, iniciado por FÁBRICA NACIONAL DE 
ACUMULADORES ETNA S.A., en contra de BATEPARTS S.A., el árbitro único 
del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, se dictó 
la siguiente providencia;

“TRIBUNAL DEL CENTRO DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE QUITO.- PROCESO ARBITRAL No. 005-21- Quito, 30 de 
noviembre de 2021.-

1.- Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte demandada el 26 de 
noviembre de 2021 que contiene la acción extraordinaria de protección sobre de 
la orden procesal de fecha 27 de octubre de 2021.

2.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y 47 de la Codificación del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, remítase el expediente arbitral a la Corte Constitucional, dejando 
copias del mismo en el proceso.

3.- Toda vez que el inciso cuarto del artículo 62 ibidem manda que: “La admisión 
de la acción no suspende los efectos del auto o sentencia objeto de la acción”, 
las partes estarán a lo dispuesto en providencia de 25 de noviembre de 2021.

4.- La parte demandada, en 48 horas consigne la suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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NORTEAMÉRICA CON 60/100 ($ 465,60 más IVA), por concepto de copias 
certificadas que reposarán en este Centro. El pago deberá efectuarse en la 
cuenta corriente del Banco Guayaquil No. 41206756 a nombre del 
FIDEICOMISO CAM-CCQ, con número de RUC 1792385695001. El 
comprobante de depósito o de la transferencia o fotografía clara y legible del 
cheque deberá remitirse al correo electrónico cam@lacamaradequito.com. 
Adicionalmente, el demandado remita al correo electrónico indicado los 
siguientes datos para emitir el comprobante de pago respectivo: Cédula/RUC, 
Nombres y Apellidos/ Razón Social, dirección, teléfono, correo electrónico.

5.- Póngase en conocimiento de la contraparte el escrito de 26 de noviembre de 
2021 presentado por la parte demandada. Notifíquese.- Dr. Rómulo García 
Sosa, árbitro único”.

Particular que notifico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

CECIUA IRENE“Sr
SALAZAR SANCHEZ 
Fecha: 2021.11.30 
18:32:45 -OS'OO'

SALAZAR 
SANCHEZ
Ab. Cecilia Salazar S.
SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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Gmail CECILIA SALAZAR <ab.ceciliasala2ar@gmail.c0m>

PROCESO ARBITRAL No. 005-21

30 de noviembre de 2021, 18:53Notificaciones CAM <notificacionescam@lacamaradequito.com>
Para: "jmeythaler@lm2abogados.com" <jmeythaler@lm2abogados.com>, Sebastián Meythaler <smeythaler@lm2abogados.com>, 
Fabián Albán <falban@lmzabogados.com>, "msamaniego@lmzabogados.com" <msamaniego@lmzabogados.com>, 
"asuntosciviles@lmzabogados.com" <asuntosciviles@lmzabogados.com>, "info@lmzabogados.com" <info@lmzabogados.com> 
CC: "ab.ceciliasalazar@gmail.com" <ab.ceciliasalazar@gmail.com>

Quito, 30 de noviembre de 2021

Abogado

Fabián Albán de Sá

Procurador Judicial

k .RICA NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S.A.

Dr. José Meythaler Baquero 

Ab. Karina Loza Santillán

Ab Daniela Bedoya Muñoz

Ab. Victoria Beltrán Montalvo

Ab. Carlos Carrasco

Ab. Gabriel Pinto

Ab. Maricruz Cepeda

Ab. José Javier Suasnavas Alarcón

Ab. Ofelia Vera

i jos electrónicos jmeythaler@lmzabogados.com; smeythaler@lmzabogados.com; falban@lmzabogados.com; msamaniego@ 
lmzabogados.com; asuntosciviles@lmzabogados.com; info@lmzabogados.com
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Oficio TRIB-1956-2021 
Quito, 30 de noviembre de 2021

Señor
Juan Pablo Miranda Albuja 
Gerente General 
Representante legal 
BATEPARTS S.A.
Dr. José Miguel Ledesma Huerta 
Dr. Cesar Soria Díaz Granados
Correos electrónicos: cesarsoria@ledesmavledesma.com.ec; ioseledesma@le 
desmavledesma.com.ec
Ciudad.-

PROCESO ARBITRAL No. 005-21

Dentro del Proceso Arbitral No. 005-21, iniciado por FÁBRICA NACIONAL DE 
ACUMULADORES ETNA S.A., en contra de BATEPARTS S.A., el árbitro único 
del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, se dictó 
la siguiente providencia:

TRIBUNAL DEL CENTRO DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE QUITO.- PROCESO ARBITRAL No. 005-21- Quito, 30 de 
noviembre de 2021.-

1.- Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte demandada el 26 de 
noviembre de 2021 que contiene la acción extraordinaria de protección sobre de 
la orden procesal de fecha 27 de octubre de 2021.

2.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y 47 de la Codificación del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, remítase el expediente arbitral a la Corte Constitucional, dejando 
copias del mismo en el proceso.

3.- Toda vez que el inciso cuarto del artículo 62 ibidem manda que: “La admisión 
de la acción no suspende los efectos del auto o sentencia objeto de la acción”, 
las partes estarán a lo dispuesto en providencia de 25 de noviembre de 2021.

4.- La parte demandada, en 48 horas consigne la suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 60/100 ($ 465,60 más IVA), por concepto de copias 
certificadas que reposarán en este Centro. El pago deberá efectuarse en la 
cuenta corriente del Banco Guayaquil No. 41206756 a nombre del 
FIDEICOMISO CAM-CCQ, con número de RUC 1792385695001. El 
comprobante de depósito o de la transferencia o fotografía clara y legible del
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cheque deberá remitirse al correo electrónico cam@lacamaradequito.com. 
Adicionalmente, el demandado remita al correo electrónico indicado los 
siguientes datos para emitir el comprobante de pago respectivo: Cédula/RUC, 
Nombres y Apellidos/ Razón Social, dirección, teléfono, correo electrónico.

5.- Póngase en conocimiento de la contraparte el escrito de 26 de noviembre de 
2021 presentado por la parte demandada. Notiffquese.- Dr. Rómulo García 
Sosa, árbitro único”.
Particular que notifico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN
CFCll IA IRFNF Flnnndodlgltalmentepoi

CEOUA (RENE SALAZAR
SALAZAR sanchez
CAM/-UC-7 Fecha: 2021.11.30 18J3;23
Cecilia Salazar S.
SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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Gmail CECILIA SALAZAR <ab.ceciliasalazar@gmall.com>

PROCESO ARBITRAL No. 005-21
30 de noviembre de 2021, 18:45Notificaciones CAM <notificacionescam@lacamaradequito.com>

Para: "cesarsorla@ledesmayledesma.com.ec" <c0sarsoria@ledesmayledesma.com.ec> 
"joseledesma@ledesmayledesma.com.ec” <joseledesma@ledesmayledesma.com.ec> 
CC: "ab.ceciliasalazar@gmail.com" <ab.ceciliasalazar@gmail.com>

Quito, 30 de noviembre de 2021

Señor

Juan Pablo Miranda Albuja

Gerente General

P 3sentante legal

BATEPARTS S.AX.

Dr. José Miguel Ledesma Huerta

Dr. Cesar Soria Díaz Granados

Correos electrónicos: cesarsoria@ledesmayledesma.com.ec; joseledesma@ledesmayledesma.com.ec

Ciudad.-

Dentro del Proceso Arbitral No. 005-21, iniciado por FÁBRICA NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S.A., en contra de 
BATEPARTS S.A., el árbitro único del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, emitió la orden procesal 
adjunta, la misma que cumplo con notificar para los fines pertinentes.

Saludos,

Vanesa Rivas Pareja 

TELÉFONO: 0995048340

Vanesa Rivas Pareja
Asistente- del Cam

• • •

'/ RAOubli£v An.t/oti 
Edrfi-. i-v. Cam,-•ni 
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